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SINDICATO MÉDICO

CEMSATSE – Sección Médica

Valencia 8 de septiembre de 2005

EL SINDICATO MÉDICO PLANTEA CONFLICTO COLECTIVO PARA LA RECONVERSIÓN DE TODAS LAS PLAZAS DE «ACÚMULO DE TAREAS» EN INTERINIDADES 

ES PRECISO QUE ENTREN  DENTRO DE LA PLANTILLA ESTRUCTURAL DE LA CONSELLERÍA DE SANIDAD PARA PODER MEJORAR LA CALIDAD ASISTENCIAL

¿SE HA RETIRADO EL PROGRAMA “CONSTRUYENDO SALUD” PRESENTADO POR EL CONSELLER DE SANIDAD


La administración sanitaria valenciana ha presentado hoy a las organizaciones sindicales las plazas de la Oferta Pública de Empleo a convocar antes de fin de año, que recorta de modo inadmisible el número de plazas previstas para el personal facultativo, dado que no alcanzarán en ningún caso las doscientas, mientras no se ofertará ni una sola plaza de enfermería. 

 
Este SINDICATO MÉDICO no puede entender como en una comunidad autónoma con déficit estructural de médicos no resulten necesarios tales profesionales. Tampoco desde este sindicato comprendemos que mientras tanto permanezcan ocultas miles de contrataciones en precario, bajo la excusa de falsos y por ello ilegales contratos por «acumulación de tareas» (cuando en realidad responden a necesidades estructurales del sistema). Y, en la misma línea crítica, tampoco comprendemos de donde van a salir los médicos para los nuevos centros prometidos por la Consellería en su ambicioso plan «Construyendo Salud».

Si la planificación de las necesidades de personal facultativo debe seguir a los proyectos políticos y no al contrario, tendremos que convenir que la actuación de la Dirección de Recursos Humanos no responde a los planteamientos oficiales de la Consellería y que es precisamente dicha Dirección de Recursos Humanos la que esta poniendo zancadillas a los programas de mejora de Sanidad que prepara la Conselleria.


Por lo anterior, este SINDICATO MÉDICO va a interponer CONFLICTO COLECTIVO para la reconversión de las plazas estructurales «sumergidas», actualmente opacas para la Consellería de Hacienda y habilitadas bajo los falsos eufemismos de la «acumulación de tareas», «contratos de obra», etc. en plazas vacantes de plantilla ocupadas por personal interino y que puedan ser ofertadas en las correspondientes Ofertas Públicas de Empleo para su cobertura definitiva.


Al mismo tiempo el SINDICATO MÉDICO hace un llamamiento a todos los médicos de “acúmulos de tareas” que pidan su paso a INTERINIDAD ya que según la legislación actual OBLIGA  a la administración a realizarlo inmediatamente.
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